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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 10/21 CELEBRADA POR LA COMISIÓN 
DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD, EL DÍA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.  

 
 

En la ciudad de Málaga, siendo las doce horas y seis minutos del día 
dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se reúne la Comisión del Pleno de 
Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad en el Salón de Plenos del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en primera convocatoria y en sesión 
ordinaria, a fin de estudiar los asuntos integrantes del orden del día 
previamente cursado al efecto, contando con la asistencia de los señores que 
se relacionan: 
 
Presidencia:         
D. Raúl López Maldonado. 
 
Vicepresidencia:  
D. José del Río Escobar. 
 
Vocales:            
 
 Grupo Municipal Popular: 
Dª. Susana Carillo Aparicio -a quien sustituye D. Francisco Pomares Fuertes 
desde el punto nº 3, el cual se ausenta definitivamente de la sesión durante el 
punto de ruegos.- 
D. Avelino de Barrionuevo Gener. 
D. Luis Verde Godoy. 
D. Jacobo Florido Gómez. 
  Grupo Municipal Socialista: 
D. Mariano Ruiz Araujo. 

    D. Jorge M. Quero Mesa. 
D. Salvador Trujillo Calderón. 
D.ª Mª Begoña Medina Sánchez. 
D. Pablo Orellana Smith. 
 Grupo Municipal Adelante Málaga: 
Dª. Remedios Ramos Sánchez. 
D. Nicolás Sguiglia. 

Grupo Municipal Ciudadanos: 
Dª. Noelia Losada Moreno. 
           Concejal no adscrito: 
D. Juan Cassá Lombardía -se ausenta definitivamente de la sesión durante el 
punto de ruegos-. 
 

Oficial Mayor y Secretario Delegado de la Comisión:  
D. Juan R. Orense Tejada. 
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 Se encuentran presentes también en la sesión; el Coordinador General de 
Urbanismo y Vivienda, y Gerente GMU, D. José Cardador Jiménez, el Gerente 
de SMASSA D. Manuel Díaz Jiménez y la Vicesecretaria Delegada de la GMU, 
Dª Victoria E. del Río Florido.   
  
 La sesión se abrió por el Sr. Presidente de la Comisión, procediéndose 
seguidamente al estudio de los asuntos integrantes del orden del día: 
 

 
I.- PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR 
TRÁMITE ORDINARIO.  
 
PROPUESTAS  
 
Área de Ordenación del Territorio: 
 
PUNTO Nº 1.-Aprobar  inicialmente  la  modificación de elementos  del  PGOU  
                      en Avda. Pintor Joaquín Sorolla nºs 59 y 61 “Finca la Torrecilla”……….3 
  

 
MOCIONES  

 
Área de Ordenación del Territorio: 
 
PUNTO Nº 2.-Moción   presentada   por   el   Concejal    del   Grupo  Municipal  
                       Socialista,  D.  Mariano  Ruiz  Araujo,  relativa  a  medidas  para  
                       solventar los retrasos en la Gerencia Municipal de Urbanismo……….24 
 
 

Área de Movilidad: 
 
PUNTO Nº 3.-Moción presentada por la Portavoz Adjunta del  Grupo Municipal  
                       Adelante Málaga, Dña.  Remedios   Ramos   Sánchez, relativa a  

           la seguridad y funcionalidad de la conexión ciclista a través de la 
           Alameda Principal……………………………………………………………27 

  
 

II.- PREGUNTAS Y COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS 
DELEGACIONES DE GOBIERNO. 
 

PUNTO Nº 4.-Comparecencia presentada por el Concejal del Grupo  Municipal  
Socialista, D.  Mariano  Ruiz Araujo, para  que  D. José  del  Río 
Escobar   informe   sobre  las   infracciones,  incumplimientos  e  
irregularidades acontecidas en las obras que  se están  llevando 
a cabo bajo el patio del CEIP Valle  Inclán  para  la  construcción 
del parking Pio Baroja.…………………………………………………….30 
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III.- TRÁMITE DE URGENCIA.  
 
PUNTO U1.- Moción presentada por la Portavoz Adjunta del  Grupo  Municipal  
                      Adelante Málaga, Dña.  Remedios   Ramos   Sánchez, relativa a  

          la elaboración de un plan estratégico para potenciar, recuperar y 
          poner en valor el patrimonio histórico y arqueológico de la ciudad 
          de Málaga.……………………………………………………………………..31 
 
 

IV.RUEGOS………………………..……………………………..……………………….34 

 

 
************************************************************* 

 
PUNTO Nº 1.- APROBAR INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN DE 
ELEMENTOS DEL PGOU EN AVDA. PINTOR JOAQUÍN SOROLLA NºS 59 Y 
61 “FINCA LA TORRECILLA”.  
 
 En este punto se produjeron diversas intervenciones que se recogen en 
el siguiente enlace del documento audiovisual del acta: 

 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47c51b39c017c7971b7aa0019?startAt=56.0&endsAt=546.0
  

 
 Sobre  este punto nº 1 y, conforme a lo acordado, se redactó dictamen 
que se transcribe seguidamente: 
 
“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN DEL PLENO 

DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD  
 

Sesión ordinaria nº 10/21 de 18 de octubre de 2021  
 

PUNTO Nº 1.- Propuesta que formula el Concejal Delegado de Ordenación 
del Territorio de aprobación inicial de la modificación de elementos del 
PGOU en Avda. Pintor Joaquín Sorolla nºs 59 y 61 “Finca La Torrecilla”.  
 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la propuesta 
referenciada, de 15 de septiembre de 2021, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 
 
“Expediente: Modificación Elementos PGOU_PL 62-15 
Interesado: Herederos de D. Gerardo Van Dulken 
Situación: Avda. Pintor Joaquín Sorolla nº 59-61 (59-71 según plano catastral). “La Torrecilla”. 
Junta Mpal. Distrito nº2  Málaga Este 
Asunto: Aprobación Inicial 
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Asunto: Propuesta de inclusión del expediente en el orden del día de la Comisión del Pleno de 
Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 
 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO A LA COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE REFERENCIADO 
PARA POSTERIORMENTE SOMETERLO  A LA APROBACIÓN DEL PLENO 
MUNICIPAL. 
 
Resulta que con fecha 14 de septiembre de 2021 se ha emitido informe-propuesta 
por el Servicio Jurídico-Administrativo de Planeamiento del Departamento de 
Planeamiento y Gestión del siguiente tenor literal: 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175  del Real 
Decreto núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con 
respecto al expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico 
municipal: 

 
RESULTANDO que por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 

de 21 de enero de 2011 recibió aprobación definitiva, de manera parcial, el 
documento de «Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Málaga» en base a la documentación redactada de oficio fechada “Junio de 2010” (en 
adelante PGOU) y una vez verificada, por la Dirección General de Urbanismo, la 
subsanación de las deficiencias a que se refería la citada Orden, tal y como se recoge 
en su Resolución de 28 de julio de 2011, se procedió a la  publicación de la Normativa 
de la citada Revisión-Adaptación del PGOU de Málaga en el BOJA nº 170 de 30 de 
agosto de 2011. En dicho documento el suelo al que se refiere el  presente expediente 
se clasifica como suelo urbano consolidado de uso residencial, con ordenanza de 
Vivienda Unifamiliar Aislada, subzona UAS-4. 

 
RESULTANDO que el ámbito de la presente Modificación de Elementos del 

PGOU-2011  está constituido por cuatro parcelas catastrales situadas en la Avenida 
Pintor Sorolla nº 59 al 61 (59 al 71 según plano catastral) con una superficie total de  
7.632,08 m². 

 

Parcela Referencia Catastral Superficie Catastro 
m² 

Superficie 
Topográfico m² 

1 5852108UF7655S0001PJ 2.767,00 2.772,00 

2 5852110UF7655S0001QJ    643,00    642,92 

3 5852107UF7655S0001QJ 3.265,00 3.258,68 

4 5852109UF7655S0001LJ    958,00    957,51 

Total ámbito 7.633,00 7.632,08 

 
Dentro del ámbito de dichas parcelas, se encuentran las siguientes 

protecciones: 
 
- En la parcela nº 1 está situado el inmueble “Fundación Manuel Alcántara” 

inscrito por Orden de 21 de noviembre de 2013 como bien de catalogación general en 
el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz. (BOJA de 4-12-13)  
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- Las parcelas 1, 2 y 3 aparecen grafiadas en el plano P2.1. Calificación, usos y 
sistemas, del PGOU, como jardín protegido –si bien no figura en el Catálogo de 
Jardines Protegidos-. 

 
La parcela 3 contiene un edificio incluido en el Catálogo de Edificaciones 

protegidas del PGOU con Protección Arquitectónica I (Ficha A56) 
 
RESULTANDO que el objeto de la propuesta de Modificación de Elementos 

del PGOU, según se expone en apartado 3 de la Memoria aportada por el solicitante, 
consiste en establecer unas condiciones de ordenación y de edificación de las cuatro 
parcelas catastrales que constituyen el ámbito que, sin menoscabo de la conservación 
de los valores botánicos y paisajísticos del conjunto de las parcelas, permita, mediante 
la modificación de la delimitación de jardín catalogado, la materialización de la 
edificabilidad asignada por el PGOU.  

 
La propuesta se justifica en base a la información exhaustiva de las 

condiciones y calidad de la vegetación que ha aportado el “Informe de Evaluación 
Paisajística de la Torrecilla” elaborado en colaboración con la Ingeniero Técnico 
Agrícola Botánico Dña. María García Aguilar, que se incluye en el Anexo nº 5 de esta 
Modificación de Elementos, en el que se identifican con mayor precisión los elementos 
de cada una de las parcelas que son significativos por su calidad  individual o por su 
contribución al valor paisajístico del conjunto del ámbito, y por tanto merecedores de 
algún grado de protección, sin que se vea afectada por ello la totalidad de la parcela.  

 
Conforme la Memoria elaborada por el Servicio de Planificación Territorial y 

Urbanística junio de 2021,  la propuesta se justifica en los siguientes términos: 
 
“Modificación de Elementos de PGOU. Cambio de calificación. 
 
- Se propone  acumular el techo correspondiente a las parcelas 1, 2 y 4 en la 

parcela del nº 59 (parcela 1) calificando como espacio libre privado la Parcelas nº 2 y 
Parcela nº 4 del nº 71. Manteniendo inalterada la parcela nº 3,  en la que se ubica una 
edificación con Protección Arquitectónica Grado 1, y Protección de Jardín. 

 
- Igualmente se delimitan en las parcelas 1, 3 y 4 “áreas de conservación de 

arbolado”. Dichas áreas se identifican como no edificables, dado el interés botánico de 
algunos ejemplares, determinado en el Informe del Anexo 5, y por conformar una zona 
arbolada en la ladera que define el carácter paisajístico del ámbito cuya percepción se 
pretende conservar.  

 
- La propuesta de preservar la parcela 4 del nº 71 de ser edificada se estima 

favorable ya que las condiciones topográficas no  son adecuadas para ello y podría 
representar un fuerte impacto paisajístico. 

 
- Para que sea posible acumular el techo en la parcela 1 se propone un cambio 

de ordenanza de UAS 4 a CJ 1.a. (500 m² parcela mínima, PB+1, 0,66m²t/m²s) pero 
manteniendo la edificabilidad inicial que corresponde a UAS 4 por lo que no se 
incrementa el aprovechamiento lucrativo y en consecuencia la Modificación de 
Elementos no precisa contemplar medidas compensatorias a las que se refiere el art. 
36.2 de la LOUA. (...)” 
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RESULTANDO que en el presente procedimiento deben de ser destacados los 
siguientes antecedentes: 

 
- Mediante sucesivas instancias de fechas 1 de diciembre de 2015, 4 de 

octubre de 2016 y 16 de enero de 2017, Alfonso Peralta de las Heras, en 
representación de Herederos de Gerardo Van Dulken Muntadas CB, presenta 
documentación de la presente Modificación Puntual de Elementos en Avda. Pintor 
Joaquín Sorolla 59-61, solicitando su tramitación por esta Administración Municipal. 

  
- Con fecha 2 de febrero de 2017 se emite informe técnico del Servicio de 

Planificación Territorial y Urbanística en el que, tras analizar la documentación 
presentada, se concluye que previamente a la tramitación de la Modificación de 
Elementos Propuesta, procede el sometimiento del expediente a Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada conforme el art. 40 de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental de Andalucía. Así como recabar informe del Servicio de Parques 
y Jardines del Ayuntamiento de Málaga en relación con el “Informe de Evaluación 
Paisajística de la Torrecilla” aportado por la propiedad. 

 
- Con fecha 15 de octubre de 2018 se emite nuevo informe del Servicio de 

Planificación Territorial y Urbanística proponiendo requerir informe a la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía en relación a la protección del inmueble sito en Pintor 
Joaquín Sorolla 59. 

 
- Con fecha 26 de noviembre de 2018 la entidad interesada aporta al 

expediente Informe sobre valores arquitectónicos del citado inmueble sito en Pintor 
Joaquín Sorolla 59. 

 
- Con fecha 13 de diciembre de 2018 tiene entrada informe de la Consejería de 

Turismo y Deporte de la Consejería de Cultura, de fecha 4-12-18, en relación al citado 
inmueble.  

 
 -  Con fecha 16 de enero de 2019 el interesado aportó nueva documentación 
técnica a los efectos de continuar la tramitación del expediente. En relación a la citada 
documentación se emitió informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y 
Urbanística proponiendo el inicio de la tramitación del procedimiento ambiental. 
 
 - Con fecha 15 de febrero de 2019 se emite informe del Servicio de Planificación 
Territorial y Urbanística proponiendo la remisión de documentación a la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía a los efectos de inicio del trámite ambiental; 
aportándose por el promotor nueva documentación con fecha 29 de abril de 2019. 
Tras los trámites oportunos, con fecha 12 de junio de 2020 tiene entrada Informe 
Ambiental Estratégico de la Innovación del PGOU, emitido el 8-5-20 con carácter 
favorable. 
 
 - Con fecha 24 de junio de 2020 la entidad interesada aporta nueva 
documentación solicitando la aprobación inicial de la Modificación de Elementos 
planteada. 
 
 - Con fecha 6 de agosto de 2020 el Servicio de Planificación Territorial y 
Urbanística propone requerir el informe del Servicio de Parques y Jardines en relación 
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con la eliminación de la protección del Jardín Catalogado en la parcela sita en Avda. 
Pintor Sorolla 59.  
 
 - Con fecha 21 de diciembre de 2020 la propiedad aporta documentación 
modificada a los efectos de subsanar los requerimientos contenidos en los informes 
anteriores 
 
 - Con fecha  9 de abril de 2021 se emite informe del Servicio de Parques y 
Jardines, favorable a la propuesta incluida en el presente instrumento de 
planeamiento.  
 
  - Con fecha 21 junio de 2021 se emitió informe técnico del Departamento 
proponiendo  la aprobación inicial del presente instrumento. 
 

- Con fecha 2 de julio de 2021 se emite informe favorable del Negociado de 
Cartografía y Topografía. 

 
- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de julio de 2021 se 

dispone la aprobación del  Proyecto de Modificación de Elementos de PGOU que nos 
ocupa, según la documentación técnica municipal de fecha Junio 2021 y 
documentación técnica presentada por la propiedad con fecha 23 de abril de 2021 que 
se compone de los siguientes documentos: Memoria y Anexos (Abril 2021) Planos 
(Abril 2021); Documento Ambiental Estratégico (Abril 2019). Todo ello en base a lo 
dispuesto en el informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y Urbanística 
del Departamento de Planeamiento y Gestión de 21 de junio de 2021. 

 
- El citado acuerdo fue remitido a la Secretaria General del Pleno, a fin de que lo 

traslade a la Comisión de Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad con 
apertura de plazo de cinco días para la presentación de enmiendas en la citada 
Comisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 y 134 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga y doctrina jurisprudencial del Tribunal 
Supremo. 

 
- Con fecha  4 de agosto de 2021 se emite Certificación de la Secretaría 

General del Pleno, en la que se hace constar que, durante el plazo establecido en el 
art. 134.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, comprendido entre el 27 de julio al 3 de 
agosto de 2021, ambos inclusive, no tuvo entrada ninguna enmienda en relación al 
Proyecto aprobado. 

 
 CONSIDERANDO el informe técnico municipal del Servicio de Planificación 

Territorial y Urbanística de fecha 21 de junio de 2021, en el que queda acreditada la 
oportunidad y conveniencia de la presente innovación del PGOU, motivándose 
expresamente los objetivos que se plantean en el proyecto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 38.3 de la LOUA: 

 
1.- Se justifica la inclusión del inmueble “Fundación Manuel Alcántara” en 

el Catálogo de edificios protegidos del PGOU de Málaga con grado de 
Protección Arquitectónica II conforme las razones contenidas en el Epígrafe 4. 
Determinaciones de Patrimonio Histórico Andaluz: 
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Haciéndose constar que  la protección propuesta por los servicios técnicos para 
dicho inmueble es acorde con el régimen jurídico derivado de la catalogación general 
del bien en el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz. (BOJA de 4-12-13) 
en los términos del art. 8 b) y concordantes de Ley 14/2007, de 26 noviembre de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, y se ajusta en todo caso al informe de la 
Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Cultura de fecha 4 de diciembre 
de 2018, en el que se indica lo siguiente: 

 
Respecto al grado de protección que sea adecuado otorgar al inmueble de Avda. 

de Pintor Joaquín Sorolla nº 59, la protección debe venir propuesta desde el 
planeamiento municipal, recogiendo igualmente su inclusión en el Catálogo de 
edificios protegidos del PGOU de Málaga. 

 
2.- Se justifica, en relación a la misma parcela 1, la eliminación de la 

protección genérica de Jardín grafiada en el Plano P.2.1 de Calificación, usos y 
sistemas, del PGOU (que no figura en el Catálogo de Jardines Protegidos) 
preservando y protegiendo determinadas especies con la delimitación de “áreas de 
conservación de arbolado”; atendiendo para ello a la norma contenida en el art. 10.4.1 
del PGOU “Jardines Protegidos” y a las consideraciones del informe del Servicio de 
Parques y Jardines de fecha 9 de abril de 2021: 

 
7.2 Protección del Jardín en la parcela del nº 59 de la Avd. Pintor Sorolla 

(parcela 1)  
 
- “Para la viabilidad de la supresión de la protección del Jardín en la parcela del 

nº 59 de la Avd. Pintor Sorolla (parcela 1) que en el PGOU afecta a las parcelas 1, 2, y 
3 en su conjunto, se solicitó  pronunciamiento del Servicio de Parques y Jardines 
sobre el Anexo 5 aportado por la propiedad.  

 
- En informe del Servicio de Parques y Jardines de fecha 9 de abril de 2021 se 

especifica lo siguiente: 
 
 “En este informe se presenta un análisis de la flora existente así como 
una evaluación de la parte ajardinada de las parcelas 1 y 3. 
 
 Los jardines existentes en las parcelas 1 y 3 son pequeñas superficies 
abiertas con pradera de césped, algunos ejemplares aislados de porte 
arbóreo y pequeñas herbáceas. 
 
 No tienen un trazado o diseño relevante y las especies que albergan no 
son rarezas botánicas ni su porte actual es resaltable. Sin embargo, existen 
algunos ejemplares interesantes por su porte e antigüedad que han de ser 
protegidos. En estos espacios, no se encuentran elementos decorativos o 
constructivos o mobiliario de valor que sean únicos o extraordinarios, o que 
realcen o den categoría a la superficie ajardinada. 
 
 En el talud trasero de las parcelas existen numerosos ejemplares de 
pinos, casuarinas, ciprés, olivos, algarrobos, yucas, etc. Entre ellos hay una 
gran cantidad de especies invasoras como acacia, ágave, chumbera, cactus y 
eucalipto. La zona se encuentra deteriorada, con algunos ejemplares en mal 
estado e incluso con peligro de caída. (Figs. 6, 7 y 8). 
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 Para que un jardín sea “de Interés” son evaluables, según el PGOU 
actual, “su organización y trazado, sus elementos de contención de tierras; 
sus masas vegetales, sus elementos constructivos y decorativos, la 
infraestructura de riego (acequias, albercas…), sus fuentes, pilares y 
elementos del mobiliario de valor, y los elementos de la plantación de interés 
paisajístico o botánico, destacando su vinculación con el entorno en que fue 
concebido”. 
 
 En el caso que nos ocupa, los jardines y aledaños no se ajustan a estos 
parámetros por lo siguiente: 
 
 1. El origen y evolución de las zonas ajardinadas no se considera 
relevante como para ser objeto de protección. 
 
 2. Los elementos vegetales que lo componen no son especies o 
ejemplares extraordinarios salvo la alineación de palmeras, Phoenix 
canariensis, (Fig. 4); ejemplares de la especie libanii, uno entre la 
parcela 1 y 2, y dos en la Cedrus parcela 3; ejemplar de la especie en el 
talud de la parcela 2; de Pinus pinea, Pinus uno en la parcela 3; y, por 
último, dos en el pinaster, Cupressus sempervirens camino de subida a 
las viviendas, parcela 2. 
 
 3. El jardín no posee infraestructura de riego relevante ni elementos 
decorativos de importancia. 
 
 4. Respecto a la parte trasera de la edificación (talud) se sugiere 
limpieza, y “clareo”, extracción de especies invasoras y/o deterioradas y 
mejora del lugar con inclusión de especies de carácter mediterráneo. 
 
 Por tanto, se concluye que: 
 
 1. El jardín de La Torrecilla donde se concentra el techo 
constructivo de 1, 2 y 4, no es reseñable ni histórica ni botánicamente, 
salvo las especies resaltadas anteriormente, y, por tanto, puede 
considerarse la supresión de la protección del mismo por parte del 
Exmo. Ayuntamiento de Málaga (parcela nº 59; 1, 2 y 3 del PGOU). 

 
- A la vista del presente informe se propone eliminar la protección genérica de 

Jardín en la parcela del nº 59, preservando y protegiendo las especies señaladas en el 
mismo. 

 
- En todo caso durante el trámite de la Licencia de Obras correspondiente 

será preceptivo recabar el informe favorable previo del Servicio de Parques y 
Jardines.” 

 
 
3.-  Se justifica la acumulación en la Parcela 1 del techo correspondiente a 

las parcelas 1, 2 y 4 en los términos que siguen: 
 

Epígrafe 7.1 Modificación de Elementos de PGOU. Cambio de calificación  
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“Para que sea posible acumular el techo en la parcela 1 se propone un cambio 

de ordenanza de UAS 4 a CJ 1.a. (500 m² parcela mínima, PB+1, 0,66m²t/m²s) pero 
manteniendo la edificabilidad inicial que corresponde a UAS 4 por lo que no se 
incrementa el aprovechamiento lucrativo y en consecuencia la Modificación de 
Elementos no precisa contemplar medidas compensatorias  a las que se refiere el art. 
36.2 LOUA. (...) 

 
Cuadro comparativo edificabilidad prevista en PGOU y propuesta en 

Modificación 
 

Parcela Superficie 
Catastro 
m² 

Superficie 
construida 
actual según 
catastro m²t 

Edificabilidad PGOU 
UAS 4  0,25m²t/ m²s 

Edificabilidad 
ME 

1 2.767,00 794**    691,75 1.092  
0,39m²t/m²s<0,
66m²t/m²s 

2    643,00 ------    160,75       0 

3 3.265,00 700    700 *   700* 

4    958,00  ------      239,50       0 

Total 
ámbito 

7.633,00  1.792,00 1.792,00 

* La edificabilidad y aprovechamiento máximo es  la del edificio existente, Art 
12.3.10 
 
**Superficie construida de las edificaciones existentes en la parcela nº 1. 
 
Vivienda A. Parte Sur (Protegida)            194 m² 
Vivienda A. Parte Norte.                           100 m² 
Vivienda B (vivienda + portería)               130 m² 
Vivienda C                                                268 m² 
Edificaciones en desuso                            88 m² 
Construcciones auxiliares (c+d)                14 m² 
  TOTAL 794 m² 
 

4.- Se justifica el cambio de calificación de las parcelas 2 y 4  a Espacio 
Libre Privado, que deberá hacerse constar mediante inscripción registral 

 
“Situación Registral de las parcelas 
 
La aprobación definitiva de la presente Modificación de Elementos lleva implícita 

la aprobación por el municipio de una transferencia de aprovechamiento urbanístico 
entre las fincas registrales números 18.545 y 18.547 por un lado y la finca registral 
número 18.551 por otro, todas ellas del Registro de la Propiedad nº 2 de Málaga, de 
manera que el aprovechamiento urbanístico de las tres se materializará en la finca 
registral número 18.551. 

 
La transferencia de aprovechamiento urbanístico se inscribirá en el Registro de 

la Propiedad en los términos de su legislación reguladora, si bien no hay cesión al 
municipio de superficie puesto que las tres fincas siguen siendo de dominio y uso 
privado conforme a la Modificación aprobada, si bien las fincas registrales 18.547 y 
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18.545 quedan inedificables, la transmisión o distribución será objeto de inscripción en 
el folio de la finca 18.551 y se hará constar con nota al margen de la última inscripción 
de dominio de las fincas 18.545 y 18.547 de las que procede, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueba las normas complementarias al reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre inscripción en Registro de la Propiedad de actos de naturaleza 
urbanística en relación con el artículo 62.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y las determinaciones de la presente 
innovación.” 
 

 5.- Se justifica que la parcela 3 mantiene las condiciones de calificación y 
protección vigentes: Ordenanza de aplicación UAS-4; Protección Arquitectónica I del 
inmueble (Ficha A56) y Protección de Jardín.  Significándose que sobre la misma no 
podrán autorizarse ampliaciones conforme lo dispuesto en el art. 12.3.10 del PGOU: 
 

 “3. La Protección Arquitectónica de un edificio se realiza sobre el conjunto del 
edificio y la parcela donde se ubica según definición catastral en el momento de 
aprobación de este PGOU. 
 
Será preciso, pues, el mantenimiento de las características del conjunto, parcela 
y edificio, no pudiéndose segregar terrenos, ni alterar las condiciones de ambos 
sino en la forma que sea autorizado en base a la protección que le confiera el 
Catálogo de Edificios y a la actuación máxima que de dicha protección se deriva. 
 
La edificabilidad y aprovechamiento máximo de estas parcelas es, pues, la del 
edificio existente que se protege, con independencia de su calificación u 
ordenanza de aplicación, cuyos parámetros solo tendrán el carácter de máximos 
en cuanto al índice de edificabilidad, ocupación o altura, o de mínimos en el caso 
de las separaciones a linderos o entre edificaciones. 
 
La calificación dispuesta, pues, en el plano P.2.1 del PGOU, no dejará en ningún 
momento a la parcela fuera de ordenación, en el caso de superar sus 
parámetros, ni conferirá derecho edificatorio alguno, en el caso de parámetros 
inferiores a los de dicha calificación. (...) 

 
 Debiendo agregarse a este respecto que las consideraciones relativas al 
mantenimiento de la protección de jardín en el ámbito de la finca 3 deberá ser 
incorporada expresamente en la Memoria del documento técnico  fechado 23 de 
abril de 2021 (Apartado 8.3 Protecciones) con carácter previo a la apertura del 
trámite de información pública del presente instrumento. 
 

6.- Se justifica que la Modificación de PGOU que se plantea, como 
instrumento de superior jerarquía, integre la ordenación de volúmenes de la 
Parcela 1 a efectos de dar cumplimiento a las especificaciones contenidas en el art. 
12.3.10 del PGOU respecto a la posibilidad de ampliación de edificios con Protección 
Arquitectónica II;  ello sin perjuicio de las observaciones que en el mismo informe se 
señalan y que deberán cumplimentarse previamente a la aprobación provisional del 
expediente. 
 

“7.3. Ordenación de Volúmenes en Parcela nº 59 Avd. Pintor Joaquín Sorolla a 
través de Estudio de Detalle 
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- La propuesta solicitada por la propiedad en informe técnico y jurídico 

presentados con fecha 28 de noviembre de 2018, es otorgar el Grado de 
Protección Arquitectónica 2.  
 

- Según art. 12.3.10 del PGOU las posibilidades de ampliación de un edificio 
protegido se limitan a los que tienen grado de protección Arquitectónica II o son 
Equipamientos. 

 
- No obstante para ello, según se especifica en el art 12.3.10 del PGOU será 

necesaria la tramitación de un Estudio de Detalle, cuya tramitación se estima 
que podría ser simultánea o posterior, a la de la Modificación de Elementos 
definida en el apartado anterior. (...) 

 
“Excepcionalmente en los edificios de equipamiento que demuestren 
la necesidad de ampliarse, para dar el servicio que la legislación 
vigente les exija, o por cualquier otra cuestión de interés público, y en 
los de Protección Arquitectónica II, podrán permitirse ampliaciones 
en los edificios protegidos que no superen dichos parámetros 
máximos y mínimos, con un Estudio de Detalle que realice un estudio 
pormenorizado de las posibilidades de ampliación manteniendo el 
carácter  y las condiciones del edificio, continuando su evolución 
histórica.  La ampliación formará una unidad parcelaria arquitectónica 
y funcional con el edificio, del que no se podrá segregar, y no podrá 
realizarse en menoscabo de su interés arquitectónico ni de su 
contemplación actual desde su entorno inmediato o lejano.” 
 

- En consecuencia y dado que la presente Modificación de Elementos es una 
Modificación con Ordenación Pormenorizada, la propuesta sobre la parcela del 
nº 59 de la Avda Pintor Sorolla se completa con la definición exigida a los 
Estudios de Detalle y con los requerimientos anteriormente expresados.  
 

- El área máxima de movimiento y la ordenación volumétrica con los 
ajustes pertinentes que se especifican a continuación, debe entenderse 
vinculante, si bien podrá ser modificada mediante la tramitación de un 
Estudio de Detalle específico en el ámbito de la parcela del nº 59 Avd. 
Pintor Joaquín Sorolla. (...) 
 

 
CONSIDERANDO que a la vista de las razones expuestas, el mencionado 

informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y Urbanística de 21 de junio de 
2021 concluye con la siguiente propuesta:  

 
“PROPUESTA  
 
A la vista del presente informe se estima que procedería someter la Modificación 

de Elementos de PGOU en las parcelas situadas en la Avda. Pintor Sorolla nº 59-61 
(59-71) según plano catastral), finca “La Torrecilla” a Aprobación Inicial conforme a: 

- Documentación Técnica Municipal de fecha Junio 2021  
- Documentación Técnica presentada por el promotor de la actuación, 

con fecha 23 de abril de 2021 que se compone de los siguientes documentos: 
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 Memoria y Anexos (Abril 2021)  
 Planos (Abril 2021) 
 
- Documento Ambiental Estratégico.(Abril 2019) 

 
Antes de la Información Pública deberá informar el Negociado de Topografía y 

Cartografía sobre subsanaciones requeridas en informe emitido el 7 de agosto de 
2020. 

 
En el trámite de información pública deberán solicitarse los siguientes informes 

sectoriales: 
 

- Informe de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. Delegación 
Territorial de Málaga. 

- Informe de la Demarcación de Costas Andalucía Mediterráneo. 
 
Antes de la Aprobación Provisional deberán subsanarse los condicionantes 

indicados en apartado 7.3. que afectan a las ordenanzas y a la ordenación 
volumétrica.” 
 

Significándose que, tal y como se hace constar en los antecedentes de hecho 
del presente informe,  con fecha 2 de julio de 2021 se ha emitido informe del 
Negociado de Topografía que tiene por subsanadas las observaciones del informe de 
7-8-20. Por lo que debe tenerse por cumplimentado el mencionado condicionante a los 
efectos de la apertura del trámite de información pública. 
 
  CONSIDERANDO asimismo que la Memoria de la documentación técnica 
aportada por la propiedad, y cuya aprobación se propone, justifica las mejoras que 
supone la modificación para el bienestar de la población y cumplimiento de los 
principios y fines de la actividad pública urbanística en los términos del art. 36.2 a) 
1ª de la LOUA:  
 

“10.  JUSTIFICACIÓN DE LAS MEJORAS QUE SUPONE LA MODIFICACION 
PARA EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS 
Y FINES DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA URBANÍSTICA. 

 
La propuesta de Modificación de Elementos del PGOU tiene por objeto: 
 
1º) Mantener la protección del jardín correspondiente a la parcela nº 3 en la que 

se encuentra la edificación de La Torrecilla con protección arquitectónica grado 1 y la 
protección establecida en el PGOU vigente a los ejemplares de árboles singulares 
existentes en el conjunto de las cuatro parcelas que integran el ámbito de dicha 
Modificación. 

 
2º) Asignar el grado de protección arquitectónica II a la edificación de la antigua 

cochera y vivienda, en coherencia con la inclusión en este inmueble junto con otros 
también situados en la zona Este de Málaga, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz y en función de los motivos y el alcance de dicha inclusión 
detallados en la propia resolución. 
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3º) Extender la protección del arbolado a la parcela nº 4, situada al Este de la 
parcela nº 3 y colindante con ella, no protegido en el PGOU vigente. Esta protección 
implica en la práctica la consideración de la parcela nº 4 como parcela no edificable 
suprimiendo así la posibilidad de desarrollar en ella la edificación permitida por el 
PGOU (una vivienda unifamiliar aislada en dos plantas con un techo edificable en 
torno a 250 m2) que, además de afectar al arbolado existente, produciría, por su 
ubicación y por su posición elevada sobre la Avda. Pintor Sorolla y el Paseo Marítimo, 
un fuerte impacto paisajístico. 

 
4º) Mantener como edificable la parcela nº 1 pero circunscribiendo la parte 

edificable a la zona ocupada actualmente por edificaciones y conservando como 
espacio no edificable el resto de la parcela, es decir, la ladera de pinos situada detrás 
de las edificaciones existentes y la zona de jardín existente que ocupa el espacio 
comprendido entre las edificaciones y la fachada a la calle de la parcela. Este jardín 
consiste en una pradera de césped en cuyo perímetro existen siete palmeras Phoenix 
salvadas del picudo rojo, y por tanto carece de entidad suficiente, de estructura o de 
elementos esenciales para ser incluido en el catálogo de jardines de interés, sin 
perjuicio de establecer, como se hace en esta Modificación de Elementos, una 
protección específica sobre las siete palmeras por su carácter singular y su valor 
botánico. 

 
De esta forma se concentra en esta parcela nº 1 la edificabilidad correspondiente 

a las parcelas 1, 2 y 4 (se excluye la parcela 3 en función de la protección de la casa 
de la Torrecilla establecida en el PGOU) que se materializa en la zona ocupada 
actualmente por edificaciones dentro de un área acotada o área de movimiento, con 
una altura máxima de PB+1 y una ocupación máxima del 25% de la superficie de la 
parcela sobre rasante y 30% bajo rasante tomando como ordenanza de referencia la 
CJ -1.  

 
En resumen, la Modificación propuesta extiende la protección a una zona del 

ámbito no protegida en el PGOU, especialmente delicada por su posición dominante, 
cuestión ésta que por sí sola justifica el interés público de la Modificación propuesta o 
tal y como determina el artículo 36.2 LOUA justifica que esta nueva ordenación supone 
una mejora para el bienestar de la población y cumplimiento de los principios y fines 
de la actividad pública urbanística, y adecua las protecciones en el resto a la realidad 
botánica y paisajística, confirmando la protección del jardín de la parcela donde se 
ubica la edificación protegida por el PGOU (Parcela 3), estableciendo protecciones 
específicas sobre la ladera de pinos en la parcela edificable (Parcela 1) y sobre los 
ejemplares singulares y limitando la posibilidad de edificar a las zonas delimitadas que 
se corresponden con las actualmente ocupadas por edificaciones. (...) 

 
Se acompañan fotografías correspondientes al extremo oriental del ámbito 

donde está situada la Parcela nº 4 que ponen de manifiesto el fuerte impacto 
paisajístico que generaría la construcción de la vivienda permitida por la normativa del 
PGOU vigente y que se impedirá con la aprobación de esta Modificación de 
Elementos. 

 
También se adjunta fotografía del extremo occidental del ámbito y su entorno, 

que contrasta claramente con el oriental, por ser en aquel donde se concentran las 
edificaciones existentes y por tener mucha menos vegetación y estar rodeado por 
edificios en altura de tal forma que la nueva edificación, al estar muy retranqueada de 
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la alineación de la calle e inmersa en ese entorno edificado, no afectará desde el punto 
de vista paisajístico al conjunto del ámbito objeto de la presente Modificación de 
Elementos. 

 
La ampliación de las zonas donde no se podrá edificar y la adopción de las 

medidas de conservación del arbolado y de la mejora de la percepción visual de esta 
zona urbana es la base de esta Modificación de Elementos del PGOU cuyo interés 
para la ciudad se justifica por la mejora paisajística que implica.” 

 
CONSIDERANDO que la potestad planificadora corresponde a las CCAA y las 

Corporaciones Locales, configurándose como una potestad administrativa de 
aprobación del planeamiento, esencial y profundamente discrecional (TS 21-9-93; TSJ 
Navarra 17-1-00, RJCA 37), lo que supone que la Administración goza de 
discrecionalidad «ius variandi» para determinar la forma en que ha de quedar 
ordenado el territorio, y cuales sean los destinos de los inmuebles, por lo que es 
competente la Administración local para el ejercicio de esta potestad de innovación del 
planeamiento justificada en razones de interés público y social.   
 

CONSIDERANDO que es doctrina jurisprudencial consolidada desde hace años 
del Tribunal Supremo1.- que los planes urbanísticos son verdaderas normas jurídicas 
de valor reglamentario de  modo que merecen -como institución jurídica- la calificación 
de acto fuente de Derecho objetivo, es decir, de normas jurídicas y más precisamente, 
de normas con rango formal reglamentario. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los arts. 36 y 38 de la Ley 7/2002 de 

Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA)  que establecen que 
cualquier innovación de los instrumentos de planeamiento deberá ser establecida por 
la misma clase de instrumento, observando iguales determinaciones y procedimiento 
regulados para su aprobación, publicidad y publicación y teniendo idénticos efectos.  
Las modificaciones de los instrumentos de planeamiento podrán tener lugar, además, 
en cualquier momento, siempre motivada y justificadamente.  

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 10, 31, 32 de la LOUA, 127 a 

135 del Reglamento de Planeamiento, y demás concordantes sobre tramitación de las 
modificaciones de Planes Generales, debiéndose tener en cuenta igualmente el 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el Ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo (BOJA de 20 de febrero de 2014) y la Ley 
7/1985 de 2 de Abril, de Bases de Régimen Local, respecto a los órganos 
competentes para su aprobación.  

 
CONSIDERANDO que el contenido de la presente Modificación Puntual de 

Elementos afecta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2.A) apartado a) 
de la LOUA, a la “ordenación pormenorizada” y no incide en la estructura general y 
orgánica del modelo territorial-urbanístico definido en el PGOU, no alterando ninguna 

                                                           
1.-

 Respecto a la naturaleza normativa del planeamiento, se pueden consultar las SS del TS de: 7 febrero y 21 

diciembre 1987 (RJ 1987\2750 y RJ 1987\9678), 22 enero y 14 marzo 1988 (RJ 1988\330 y RJ 1988\2164), 2 enero y 24 

abril 1989 (RJ 1989\373 y RJ 1989\3226), 14 febrero y 6 noviembre 1990 (RJ 1990\1314 y RJ 1990\8803), 19 febrero y 18 

marzo 1991 (RJ 1991\965 y RJ 1991\2002), 4 y 11 junio 1992 (RJ 1992\5147 y RJ 1992\5079), etc.-. 
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de las  determinaciones de la “ordenación estructural” del Plan General relacionadas 
en el artículo 10.1 de la norma andaluza,  todo ello, además, en consonancia con el 
artº 1.1.7.4.1 del propio Plan General; por lo tanto, la aprobación definitiva de la misma 
corresponde al Pleno municipal  de conformidad con lo previsto en el artículo 31.1 B) 
a) de la LOUA, puesto en relación con el artículo 123.1 i) de la Ley 7/1985 de 2 de 
Abril, de Bases de Régimen Local. 

 
CONSIDERANDO que se ha dado cumplimiento en el presente procedimiento a 

las previsiones contenidas en los arts. 39 y 40 Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, emitiéndose con fecha 8 de mayo de 2021  
Informe Ambiental Estratégico en el que se hace constar en relación a la 
Modificación del PGOU que se plantea no tendrá efectos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre que se de cumplimiento a las medidas de prevención, corrección y 
control y a las medidas para el seguimiento y vigilancia ambiental que se proponen. 

 
CONSIDERANDO en relación al contenido documental de los instrumentos 

de planeamiento, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 19 de la LOUA, que 
previamente a la apertura del trámite de información pública, deberá aportarse la 
siguiente documentación que no consta en el expediente: 

 
- Documento de Valoración de impacto en Salud de acuerdo con lo regulado 

en los apartados 1.a) y 2 del mencionado art. 19, en relación con los arts. 3.1 b) 1º,  
6.3 y 16 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre que establece el procedimiento de 
Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
- Resumen Ejecutivo que contenga los objetivos y finalidades del instrumento y 

de las determinaciones del Plan, que sea comprensible para la ciudadanía y facilite su 
participación en los procedimientos, con el contenido que se recoge en el apartado 3 
del citado art.  19. 

 
- Deberá subsanarse la Memoria del documento técnico  fechado 23 de abril 

de 2021 (Apartado 8.3 Protecciones) incluyendo la protección de jardín de interés en 
el ámbito de la finca 3. 

 
CONSIDERANDO que, conforme a lo establecido en el art. 32.1.2.ª de la LOUA, 

la aprobación inicial del presente instrumento de planeamiento obligará al 
sometimiento de éste a información pública por plazo no inferior a un mes, y al 
requerimiento de los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de 
los siguientes órganos y entidades administrativas gestoras de intereses 
públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos:  

 
- De la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía  a fin de que 

emita el informe de evaluación de impacto en salud, con carácter preceptivo y 
vinculante de conformidad con los arts. 55 y ss de la Ley 16/2011, de 23 diciembre de 
Salud Pública y Andalucía y arts. 3 b) 1º y 10 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre 
que establece el procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 
- De  la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico,  

de  carácter preceptivo y vinculante, de conformidad lo dispuesto en el artículo 29.4 de 
la  misma Ley 14/2007, de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía en 
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virtud de encontrarse incluidos en el ámbito del Estudio de Detalle bienes inscritos en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía y en el Inventario de Bienes 
Reconocido en el Catálogo de Edificaciones protegidas del PGOU por encontrarse 
contenidos en el Catálogo de Edificaciones protegidas del PGOU. 

 
- De la Dirección General de la Costa y el Mar del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico a fin de que emita informe en cuanto al cumplimiento 
de las disposiciones previstas en la citada  Ley en relación a la protección del dominio 
público marítimo-terrestre en la Zona de Influencia de conformidad con lo previsto en 
los arts. 112 y  117 de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas y artículo 227 del Real 
Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas. Significándose que el citado informe  tiene carácter preceptivo y no vinculante 
de conformidad con  la Sentencia del Tribunal Constitucional (Pleno)149/1991 sobre la 
Ley de Costas de 1988 que declaró constitucional el mencionado art. 112 si se 
interpreta en el sentido del fundamento jurídico 7.A.c): Informe preceptivo y vinculante 
en relación al  Dominio Público Marítimo Terrestre y Zona de servidumbre de tránsito o 
acceso, por tratarse de competencia exclusiva del Estado; e Informe preceptivo y no 
vinculante en relación a Zonas de influencia y servidumbre de protección del 
dominio público marítimo-terrestre, por tratarse de competencias compartidas entre el 
Estado, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento. 

 

Así se expone en la citada STC (RTC\1991\149): 
 
“c) Artículo 112. El art. 112 que atribuye a la Administración estatal la facultad de 

emitir un informe preceptivo y vinculante sobre los planes y proyectos de las 
Comunidades Autónomas, ha sido impugnado por la obvia razón de que tal informe 
mediatiza el ejercicio por éstas de sus competencias propias sobre la ordenación del 
territorio, vertidos, puertos y vías de transporte y acuicultura. 

 
Que la mediatización se produce es, desde luego, cosa innegable. También lo 

es, no obstante, que la emisión del informe se prevé para planes y proyectos cuya 
puesta en práctica requiere decisiones de la Administración del Estado [adscripciones, 
concesiones y autorizaciones en el caso de los apartados b), c) y d), aunque no 
necesariamente en el caso a)] que ésta no puede ser forzada a adoptar cuando 
entiende contrarias a las disposiciones legales relativas a la protección, preservación y 
uso público del demanio. La existencia de un informe previo, y preceptivo, en tales 
casos, es así un medio razonable para asegurar que la realización de los planes 
y proyectos no encuentre al final un obstáculo insalvable. Cosa distinta es, 
naturalmente, el carácter vinculante que a tales informes preceptivos se otorga y 
que, como más tarde veremos, se encuentra considerablemente atenuado, en lo que 
respecta a los planes y normas de ordenación territorial o urbana, por lo dispuesto en 
el art. 117 de la propia Ley, pues la fuerza que así adquieren esos informes convierte 
de hecho la aprobación final del plan o proyecto en un acto complejo en el que han de 
concurrir dos voluntades distintas y esa concurrencia necesaria sólo es 
constitucionalmente admisible cuando ambas voluntades resuelven sobre asuntos de 
su propia competencia. La admisibilidad de esta exigencia legal de informe vinculante 
ha de ser considerada por eso en relación con cada uno de los supuestos, de acuerdo 
con esta doctrina, que ya dejamos sentada en STC 103/1989 (fundamento jurídico 
8.º). 

 
En el contemplado en el párrafo a), la competencia ejercida, mediata o 
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inmediatamente, por las Comunidades Autónomas que han de aprobar los planes o 
normas de ordenación territorial es la que, con carácter exclusivo, le conceden los 
respectivos Estatutos sobre la materia, en tanto que la competencia estatal (más 
precisamente facultad inherente en la titularidad estatal) es la que tiene por objeto la 
protección física del demanio y la garantía de su utilización y no es sólo a estas tareas 
a las que el precepto se refiere al mencionar todas las disposiciones de la Ley y de las 
normas dictadas para su desarrollo y aplicación. Prescindiendo de que, en cuanto en 
esta última referencia se entiendan incluidas las normas dictadas al amparo del art. 34, 
debe tenerse por nula, es obvio que entre las disposiciones de la Ley se 
encuentran, por ejemplo, las que prohíben determinadas actuaciones en la zona 
de protección o las limitan en la zona de influencia, que hemos considerado 
legítimas como normas de protección del medio ambiente costero, cuya 
ejecución corresponde, por esta razón, a las Comunidades Autónomas. Cuando 
entienda que los planes o normas de ordenación territorial infringen tales 
normas, la Administración estatal podrá sin duda objetarlas, pero su objeción no 
resulta vinculante, pues no es a la Administración estatal, sino a los Tribunales 
de Justicia a quien corresponde el control de legalidad de las Administraciones 
autónomas y a éstos deberá recurrir aquélla para asegurar el respeto de la Ley 
cuando no es la competente para ejecutarla. Cuando, por el contrario, el informe de 
la Administración estatal proponga objeciones basadas en el ejercicio de facultades 
propias, incluida la de otorgar títulos para la ocupación o utilización del demanio o 
preservar las servidumbres de tránsito o acceso, para referirnos sólo a las derivadas 
de la titularidad demanial, a las que como es lógico, cabe añadir las que derivan de 
otras competencias sectoriales (defensa, iluminación de costas, puertos de interés 
general, etc.), su voluntad vinculará sin duda a la Administración autonómica, que 
habrá de modificar en concordancia los planes o normas de ordenación territorial o 
urbanística. 

 
Esta doctrina ha de aplicarse a los restantes párrafos de este artículo, sin 

necesidad de entrar en detalle en cada uno de los supuestos imaginables (...)” 
 
CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.3º del 

artículo 32 de la LOUA y  el criterio de interpretación aprobado por la  Instrucción 
3/2019, de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, sobre el 
trámite de Aprobación Provisional en determinados instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico -que revisa y deja sin efecto la Instrucción 1/2004-, no resulta necesario 
ni exigible acuerdo de aprobación provisional cuando la aprobación definitiva 
corresponda a la misma Administración que sea responsable de la tramitación 
del instrumento de planeamiento, lo que, según el artículo 31.1.B de la LOUA, 
alcanza tanto a los instrumentos de planeamiento de desarrollo cuya aprobación 
definitiva corresponde al municipio como a las innovaciones de los PGOU que 
no afecten a la ordenación estructural. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, será necesario acuerdo del órgano municipal 

competente, cuando: 

a) A la vista de los trámites realizados tras la aprobación inicial del instrumento 
de planeamiento, o por decisión de la Administración, se incluyan modificaciones 
sustanciales en el instrumento de planeamiento que hagan preceptiva una nueva 
información pública, o cuando dichas modificaciones afecten a los intereses públicos 
tutelados por otra Administración. 

Código Seguro De Verificación F0w5nTFbgcv8ie6Kl0d41Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Raúl López Maldonado Firmado 28/03/2022 10:15:21

Juan Ramón Orense Tejada Firmado 25/03/2022 13:52:49

Observaciones Página 18/38

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/F0w5nTFbgcv8ie6Kl0d41Q==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/RjB3NW5URmJnY3Y4aWU2S2wwZDQxUT09


AYUNTAMIENTO   DE  MÁLAGA 
 COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

                                                                                                             Sesión ordinaria nº10/21 de 18 de octubre de 2021 

  

Página 19 de 38 

 
b) Sea necesaria la ratificación de un informe preceptivo vinculante conforme al 

32.1.4ª. Se considera necesario este trámite cuando tras la aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento se solicite un informe preceptivo y vinculante a una 
Administración y en el mismo se incluyan consideraciones respecto a una materia de 
su competencia exclusiva que conlleve la necesidad de una modificación en el 
instrumento de planeamiento. 

 
CONSIDERANDO que de conformidad con el art. 32.1.3ª de la LOUA e 

Instrucción 11/2019 de la Dirección general de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de fecha 30-10-19, en las  Modificaciones del Planeamiento General que afectan a la 
ordenación pormenorizada debe solicitarse informe previo preceptivo a de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio antes de la aprobación definitiva; aportándose al efecto la 
solicitud  acompañada del correspondiente instrumento de planeamiento y del 
expediente administrativo completo. El plazo para la emisión del citado informe 
urbanístico es de un mes desde la aportación del expediente completo; transcurrido el 
cual sin haberse emitido informe será de aplicación el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
CONSIDERANDO que, habiéndose aprobado el Proyecto por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local el pasado 23 de julio de 2021, el expediente fue remitido a la 
Secretaría Delegada de la Comisión del Pleno de Accesibilidad, Movilidad, Ordenación 
del Territorio y Vivienda a fin de abrir  un plazo de cinco días para la presentación de 
enmiendas en Comisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 y 134 
del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga; y según Certificado 
de la Secretaria General del Pleno de 4 de agosto de 2021, se hace constar que, 
durante el plazo establecido en el art. 134.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
comprendido entre el 214 al 20 de julio de 2021, ambos inclusive, no tuvo entrada 
ninguna enmienda en relación al Proyecto aprobado. 

 
CONSIDERANDO que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y art. 31.1.B) a) de la LOUA, la 
competencia para la aprobación inicial de la presente Modificación de Elementos 
del PGOU, corresponde al Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo en este caso 
necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación. 

 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 
 A la vista de lo que antecede en cuanto a los aspectos técnicos y jurídicos 

estudiados, este Departamento considera el presente expediente concluso y listo para 
ser remitido al Registro del Pleno, a fin de que la Secretaría General emita informe 
preceptivo de conformidad con lo previsto en los artículos 57 y 58 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en relación con el artículo 3.3 del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación del carácter nacional, 
posteriormente, sea incluido en la próxima sesión que celebre la Comisión del Pleno 
de Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad y, en función de las competencias 
que tiene asignadas, ésta eleve propuesta al Excmo. Ayuntamiento-Pleno para la 
adopción de los siguientes 
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ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la “Modificación de Elementos de PGOU 

en Avda. Pintor Joaquín Sorolla nº 59-61 “finca “La Torrecilla”” según la 
documentación técnica municipal de fecha Junio 2021 y Documentación Técnica 
presentada por el la propiedad con fecha 23 de abril de 2021 que se compone de los 
siguientes documentos: Memoria y Anexos (Abril 2021) Planos (Abril 2021); 
Documento Ambiental Estratégico (Abril 2019). Todo ello en base a lo dispuesto en el 
informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y Urbanística del Departamento 
de Planeamiento y Gestión de 21 de junio de 2021; artículos 31 a 41 de  la Ley 7/2002 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 127 de la Ley 7/85 de 2 de abril de 
Bases de Régimen Local. 

 
 SEGUNDO.- Significar que en base a lo dispuesto en el art. 27 de la LOUA, el 
acuerdo de aprobación inicial determinará la suspensión por el plazo máximo de un 
año del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias Urbanísticas en el 
ámbito que afecten a este expediente haciéndose constar que en todo caso, la 
suspensión se extinguirá con la aprobación definitiva de la presente Modificación de 
Elementos. 
  
 TERCERO.- Someter el expediente al trámite de información pública por plazo 
de un mes, mediante inserción de anuncios en el BOP de la provincia, en uno de los 
diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios de la Gerencia, así 
como publicación en página web de este organismo, todo ello  de conformidad con el 
artículo 32.1.2ª y 39 de la LOUA, significando que el expediente estará a disposición 
del público durante el citado plazo, en el Departamento de Planeamiento y Gestión 
Urbanística de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, de 
lunes a viernes en horario de 9:30 a 13:30 horas, sito en Paseo Antonio Machado, nº 
12. 
 

CUARTO.- Igualmente durante el período de información pública y de 
conformidad con el artículo 32.1.2ª de la LOUA, requerir informe preceptivo a las 
siguientes entidades: 

 
- A la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Familias de la Junta 

de Andalucía  a fin de que emita el informe de evaluación de impacto en salud, 
significando que transcurrido el plazo de tres meses computados desde la fecha de su 
solicitud sin que se hubiera evacuado, se entenderá su conformidad con el proyecto 
urbanístico en base con lo establecido en el artículo el art. 58.2 de la Ley 16/2011, de 
23 diciembre, de Salud Pública de Andalucía y art. 14 Decreto 169/2014, de 9 de 
diciembre que establece el procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; todo ello en concordancia con el art. 80.4 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
- A la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico de la Junta de Andalucía, significando que transcurridos tres meses 
desde el recibo de la presente documentación sin que aquél se hubiera evacuado, se 
entenderá éste como favorable y se seguirán las actuaciones por sus trámites 
reglamentarios de conformidad con lo estipulado en el artículo 29.4 de la Ley 14/2007 
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de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía y art. 80.4 de la Ley 
39/2015. 

 
- A la Dirección General de la Costa y el Mar del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico  significando que el mencionado 
informe  deberá emitirse en el plazo de dos meses, de conformidad con lo previsto en 
el art 117 de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas y art. 227.2 del Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera evacuado, proseguirán las actuaciones 
por sus trámites reglamentarios de acuerdo con el art. 80.4 de la Ley reguladora del 
Procedimiento Administrativo  

 
QUINTO.- Significar que previamente a la remisión del expediente completo 

a la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructura y 
Ordenación del Territorio de la  Junta de Andalucía a que se refiere el  acuerdo 
siguiente, deberán cumplimentarse los condicionantes indicados en el apartado 7.3 del 
informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y Urbanística de 21 de junio de 
2021. 

 
SEXTO Significar que terminada la información pública, y cumplimentado el 

acuerdo anterior, se deberá remitir el expediente completo a la Delegación Territorial 
de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio de la  
Junta de Andalucía, para que su titular emita informe previo preceptivo en el plazo de 
un mes desde la aportación del expediente completo, trascurrido el cual se entenderá 
emitido en sentido favorable, de conformidad con el apartado C) del Art. 31.1 de la 
LOUA y Art. 80.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

SÉPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y a los 
efectos oportunos: 

 
1. Al Departamento de Licencias y Protección Urbanística de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras. 
2. Al Servicio de Parques y Jardines del  Ayuntamiento de Málaga.  
3. A la Junta de Distrito Nº 2 Málaga Este. 
4. A  los titulares registrales y catastrales de las fincas incluidas en el ámbito, 
en calidad de interesados  según constancias obrantes en el expediente.  

 
Visto el informe-propuesta transcrito y una vez que se emita el informe de la Secretaría 
General del Pleno, propongo que el expediente sea  incluido en el orden del día de la 
próxima sesión ordinaria que celebre la Comisión del Pleno de Ordenación del 
Territorio, Movilidad y Seguridad  y, posteriormente, el Pleno Municipal en uso de las 
competencias que tiene asignadas, adopte los acuerdos propuestos.” 

 

Consta en el expediente nota de conformidad de la Secretaria General 
del Pleno y del Oficial Mayor, de fecha 6 de octubre de 2021. 

 
VOTACIÓN 
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La Comisión del Pleno, acordó dictaminar favorablemente la anterior 
Propuesta, con los votos a favor (8) del Concejal no Adscrito (1), y de los 
representantes del Grupo Municipal Ciudadanos (1) y del Grupo Municipal 
Popular (6), y los votos en contra (7) de los representantes del Grupo 
Municipal Adelante Málaga (2) y del Grupo Municipal Socialista (5). 

 
PROPUESTA AL PLENO 

 
Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la “Modificación de Elementos de PGOU 
en Avda. Pintor Joaquín Sorolla nº 59-61 “finca “La Torrecilla”” según la 
documentación técnica municipal de fecha Junio 2021 y Documentación 
Técnica presentada por el la propiedad con fecha 23 de abril de 2021 que se 
compone de los siguientes documentos: Memoria y Anexos (Abril 2021) Planos 
(Abril 2021); Documento Ambiental Estratégico (Abril 2019). Todo ello en base 
a lo dispuesto en el informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y 
Urbanística del Departamento de Planeamiento y Gestión de 21 de junio de 
2021; artículos 31 a 41 de  la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y art. 127 de la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local. 

 
SEGUNDO.- Significar que en base a lo dispuesto en el art. 27 de la LOUA, el 
acuerdo de aprobación inicial determinará la suspensión por el plazo máximo 
de un año del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
Urbanísticas en el ámbito que afecten a este expediente haciéndose constar 
que en todo caso, la suspensión se extinguirá con la aprobación definitiva de la 
presente Modificación de Elementos. 
  
TERCERO.- Someter el expediente al trámite de información pública por 
plazo de un mes, mediante inserción de anuncios en el BOP de la provincia, en 
uno de los diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios de la 
Gerencia, así como publicación en página web de este organismo, todo ello  de 
conformidad con el artículo 32.1.2ª y 39 de la LOUA, significando que el 
expediente estará a disposición del público durante el citado plazo, en el 
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, de lunes a viernes en 
horario de 9:30 a 13:30 horas, sito en Paseo Antonio Machado, nº 12. 
 
CUARTO.- Igualmente durante el período de información pública y de 
conformidad con el artículo 32.1.2ª de la LOUA, requerir informe preceptivo a 
las siguientes entidades: 

 
- A la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Familias de la 

Junta de Andalucía  a fin de que emita el informe de evaluación de impacto en 
salud, significando que transcurrido el plazo de tres meses computados desde 
la fecha de su solicitud sin que se hubiera evacuado, se entenderá su 
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conformidad con el proyecto urbanístico en base con lo establecido en el 
artículo el art. 58.2 de la Ley 16/2011, de 23 diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía y art. 14 Decreto 169/2014, de 9 de diciembre que establece el 
procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; todo ello en concordancia con el art. 80.4 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
- A la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico de la Junta de Andalucía, significando que transcurridos tres 
meses desde el recibo de la presente documentación sin que aquél se hubiera 
evacuado, se entenderá éste como favorable y se seguirán las actuaciones por 
sus trámites reglamentarios de conformidad con lo estipulado en el artículo 
29.4 de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía y art. 80.4 de la Ley 39/2015. 

 
- A la Dirección General de la Costa y el Mar del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico  significando que el 
mencionado informe  deberá emitirse en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo previsto en el art 117 de la Ley 22/88, de 28 de julio, de 
Costas y art. 227.2 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Costas. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiera evacuado, proseguirán las actuaciones por sus trámites reglamentarios 
de acuerdo con el art. 80.4 de la Ley reguladora del Procedimiento 
Administrativo  

 
QUINTO.- Significar que previamente a la remisión del expediente completo 
a la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructura y 
Ordenación del Territorio de la  Junta de Andalucía a que se refiere el  
acuerdo siguiente, deberán cumplimentarse los condicionantes indicados en el 
apartado 7.3 del informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y 
Urbanística de 21 de junio de 2021. 

 
SEXTO Significar que terminada la información pública, y cumplimentado el 
acuerdo anterior, se deberá remitir el expediente completo a la Delegación 
Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del 
Territorio de la  Junta de Andalucía, para que su titular emita informe previo 
preceptivo en el plazo de un mes desde la aportación del expediente completo, 
trascurrido el cual se entenderá emitido en sentido favorable, de conformidad 
con el apartado C) del Art. 31.1 de la LOUA y Art. 80.4 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
SÉPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y a los 
efectos oportunos: 
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1. Al Departamento de Licencias y Protección Urbanística de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras. 
2. Al Servicio de Parques y Jardines del  Ayuntamiento de Málaga.  
3. A la Junta de Distrito Nº 2 Málaga Este. 
4. A  los titulares registrales y catastrales de las fincas incluidas en el 
ámbito, en calidad de interesados  según constancias obrantes en el 
expediente.” 

 

 
MOCIONES  

 
Área de Ordenación del Territorio: 
 
PUNTO Nº 2.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL CONCEJAL DEL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA, D. MARIANO RUIZ ARAUJO, RELATIVA A 
MEDIDAS PARA SOLVENTAR LOS RETRASOS EN LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
 Antes del debate de la Moción, el Sr. Presidente dio la palabra a Dña. 
Lourdes Ponce Álvarez, Presidente del Comité de Empresa de la GMU, 
produciéndose a continuación las intervenciones de los miembros de la 
Comisión, todo lo cual se recoge en el siguiente enlace del documento 
audiovisual del acta: 

 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47c51b39c017c7971b7aa0019?startAt=546.0&endsAt=2321.0 

 
 Sobre este punto nº 2 y, conforme a lo acordado, se redactó dictamen 
que se transcribe seguidamente: 
 

“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN DEL PLENO 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD  

 
 Sesión ordinaria nº10/21 de 18 de octubre de 2021  

 
PUNTO Nº 2.- Moción del Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. 
Mariano Ruiz Araujo, relativa a medidas para solventar los retrasos en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.   

 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 
En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Moción 

referenciada, presentada el 11 de octubre de 2021, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 
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“MOCIÓN que presenta el Grupo municipal Socialista, a la consideración de la 
Comisión de Pleno de Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad relativa a 
medidas para solventar los retrasos en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
 
La Gerencia Municipal de Urbanismo es un caos. Esto no lo dice el Grupo Municipal 
Socialista, sino que podíamos leer esta apreciación recientemente en prensa en 
palabras del colegio de Arquitectos y de los promotores de los principales desarrollos 
urbanísticos en la ciudad de Málaga. También se concluye tras analizar el informe del 
Foro de Regulación Inteligente de reciente publicación. 
 
Estos colectivos cargaban directamente contra la gestión y el funcionamiento de este 
organismo municipal alegando el insoportable retraso en la tramitación de los 
expedientes que, además, son clave para el desarrollo de nuestra ciudad y de la Costa 
del Sol. Estos profesionales hablan de tres meses para asignación de un técnico como 
mínimo para cada proyecto, más de un año para expedición de licencia de obra y si 
requiere de algún informe sectorial, algo relativamente común en nuestra ciudad, 
plazos eternos. Tanto es así que la Asociación de Estudios Urbanísticos y Territoriales 
Teatinos considera que “todo está colapsado por la lentitud de la Administración, que 
se ha multiplicado por cinco en los últimos años”, y apunta directamente a la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 
 
Conviene revisar a fondo esta cuestión, con ánimo de identificar las causas del 
problema y con el objetivo de explorar posibles soluciones, teniendo en cuenta que los 
plazos que se manejan se sitúan inaceptablemente por delante de los tres meses que 
fija como referencia la legislación en vigor. 
 
La aparición de la pandemia ha venido a agravar un problema que este ente lleva 
arrastrando muchísimo tiempo y que ha sido la causa de que la inversión ordinaria, no 
la de los grandes capitales con un trato “diferenciado”, sea desincentivada tal y como 
este grupo municipal lleva advirtiendo desde mucho tiempo atrás. 
 
Es bastante triste que el organismo que debe ser el acicate del dinamismo de una 
ciudad como es el área de Urbanismo sea percibido como un laberinto y que los 
plazos medios de tramitación, para el común de los malagueños, eso sí, supere el año 
de espera. 
 
La gestión de espacios y de los recursos humanos en la gerencia es harina de otro 
costal. La sede en el Paseo Antonio Machado se ha convertido en un edificio 
prácticamente fantasma, casi vacío, en el que es muy difícil acceder y ser atendido, 
donde las esperas se hacen eternas y los expedientes duermen el sueño de los justos. 
 
El acceso a la cita implica más demoras. Hay lentitud en la concesión de licencias, 
pero también en el proceso de consulta referido a su concesión. Muchas de las citas 
presenciales se rechazan y la plataforma de tramitación de expedientes no funciona 
correctamente lo que genera una situación total de desamparo e indefensión absoluta. 
 
Los colectivos citados también inciden en un asunto que también veníamos 
denunciando desde hace mucho tiempo: el urbanismo a dos velocidades. Unos 
expedientes bien avenidos, los menos, son atendidos y resueltos en plazos record, 
mientras la inmensa mayoría de ellos ven alargarse los tiempos sin motivo alguno. Se 
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hace innecesario poner ejemplos de esto ya que todos tenemos en mente algún caso 
sonado de esta situación. 
 
Los profesionales del sector son los principales afectados por esta casuística ya que 
no consiguen obtener ni siquiera licencias sencillas en tiempos razonables con el 
consecuente descredito al respecto. 
 
Los medios y recursos de la gerencia son también protagonistas en este asunto. Una 
mala organización, con unos medios del siglo pasado (tengamos en cuenta que aún se 
usan algunos programas basados en MS2) y con una administración electrónica que 
brilla por su ausencia. Se presupuestaron 250.000 euros para mejorar la dotación 
electrónica de su Gerencia de Urbanismo, pero las mejoras siguen pendientes de 
aplicación dos años después de dicho anuncio. Resulta sonrojante que, tal y como 
recoge el Informe de Regulación Inteligente, “Ayuntamientos de la provincia con un 
tamaño mucho más pequeño presenten un grado mucho mayor de modernidad 
tecnológica, tramitación electrónica y administración digital. En este sentido, parece 
lógico plantear la necesidad de una apuesta más avanzada y comprometida por parte 
de una corporación que maneja más de 900 millones por ejercicio”. 
 
La respuesta de este ayuntamiento ante esta vergonzante situación no puede ser 
echar la culpa al administrado en un ejercicio, al que ya nos tienen acostumbrados, de 
echar balones fuera para evitar su responsabilidad. 
 
Esta situación insostenible tiene en pie de guerra a los sectores implicados. Tal es el 
cabreo que barajan la idea de manifestaciones y caceroladas. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone los siguientes 

 
ACUERDOS 

 
Primero. Realización y publicación de un estudio de plazos en la expedición de 
licencias para detectar puntos críticos y cuellos de botella. 
 
Segundo. Establecimiento de canal directo y específico de contacto en la GMU para 
técnicos y responsables de la toma de decisiones dentro del sector, reorganizando 
protocolos de consulta. 
 
Tercero. Firma en el plazo máximo de tres meses de convenio con el colegio de 
arquitectos para aliviar la situación de parálisis actual en la expedición de licencias que 
incluya el desarrollo de herramientas para revisar parámetros en tiempo real. 
 
Cuarto. Análisis y publicación de los recursos informáticos disponibles y principales 
necesidades y demandas de software para la aceleración de tiempos y la digitalización 
eficiente incluyendo un sistema de notificación telemática efectivo.” 
 

 Se deja constancia que en la sesión el Sr. Ruiz Araujo realizó una 
enmienda de adición a la propuesta presentada, consistente en incorporar un 
nuevo punto a la misma con la siguiente redacción: 
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“Quinto: Instar a la GMU a reunirse de manera urgente con los 
trabajadores de la Gerencia Municipal de Urbanismo para conocer y 
atender sus reivindicaciones de manera urgente.” 

 
VOTACIÓN 

 
A continuación se obtienen los resultados que a continuación se reflejan:  

 
Dictaminar desfavorablemente los cinco acuerdos de la moción, con los 

votos a favor (7) de los representantes del Grupo Municipal Adelante Málaga 
(2) y del Grupo Municipal Socialista (5), con la abstención (1) del Grupo 
Municipal Ciudadanos (1),  y los votos en contra (7) del Concejal no Adscrito 
(1) y del Grupo Municipal Popular (6). Al haberse producido empate se repitió la 
votación, y al persistir el empate, decidió el voto de calidad del Presidente en 
contra (en los términos del art. 150.1.b del Reglamento Orgánico del Pleno). 

 

Consecuentemente con el resultado de la votación, de conformidad con 
el art. 157.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, la propuesta no continuará su 
tramitación plenaria.” 

 
ÁREA DE MOVILIDAD: 

 
PUNTO Nº 3.- MOCIÓN PRESENTADA POR LA PORTAVOZ ADJUNTA DEL 
GRUPO MUNICIPAL ADELANTE MÁLAGA, DÑA REMEDIOS RAMOS 
SÁNCHEZ, RELATIVA A LA SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD DE LA 
CONEXIÓN CICLISTA A TRAVÉS DE LA ALAMEDA PRINCIPAL. 
 
 En este punto se produjeron diversas intervenciones que se recogen en 
el siguiente enlace del documento audiovisual del acta: 

 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47c51b39c017c7971b7aa0019?startAt=2321.0&endsAt=3372.0 
 

 En relación a este punto nº 3 y, conforme a lo acordado, se redactó 
dictamen que se transcribe seguidamente: 
 
“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN DEL PLENO 

DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD  
 

Sesión ordinaria nº 10/21 de 18 de octubre de 2021  
 

PUNTO Nº 3.- Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 
Adelante Málaga, Dña. Remedios Ramos Sánchez, relativa a la seguridad 
y funcionalidad de la conexión ciclista a tráves de la Alameda Principal. 
 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
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En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Moción 
referenciada, presentada el 11 de octubre de 2021, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 
 

   “Moción  
 
Que presenta el Grupo Municipal de Adelante Málaga a la Comisión 

Plenaria de Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad relativa a la 
seguridad y funcionalidad de la conexión ciclista a través de la Alameda 
Principal 

 
La remodelación de la Alameda Principal, una de las obras de transformación 

urbana más ambiciosas ejecutadas en Málaga durante los últimos años y que ha 
supuesto una inversión total de 11 millones de euros, concluyó con un grave error de 
planificación y ejecución: no se contempló el diseño de un carril bici para dar respuesta 
a la demanda existente y fomentar la movilidad sostenible. 

 
Por increíble que parezca, más aún porque antes de la remodelación ya existía 

un carril bici consolidado a través de la Alameda, no se contempló en ningún momento 
la habilitación de una vía ciclista. Se destruyó el existente y no se repuso, una clara 
prueba del nulo interés por la movilidad ciclista del equipo de gobierno. 

 
Y a esta intolerable omisión del carril bici le siguió el incomprensible diseño del 

trazado ciclista habilitado de forma precipitada ante la lógica demanda ciudadana de 
que se restableciese la conexión ciclista a través de la Alameda. Sin consenso con los 
usuarios de la bicicleta se ha señalizado un carril bici por la acera norte, que discurre 
por un trazado caótico, fundamentalmente entre las marquesinas de las paradas de la 
EMT y las zonas ajardinadas. Un itinerario ciclista que, como manifiestan desde la 
Agrupación de Desarrollo Málaga Accesible es muy peligroso y mezcla dos tráficos 
perpendiculares: el de las bicis y el de los vehículos de movilidad personal y el del 
acceso a las paradas entre cuyos usuarios se cuentan personas mayores o con 
movilidad reducida.  
 
 Y es que el carril bici se despliega sin elemento segregador alguno, más allá de 
unas diminutas pegatinas, difíciles de ver y mucho más de interpretar, en un espacio 
muy concurrido por el que discurren diariamente miles de peatones, la actividad de un 
quiosco, una administración de lotería, un estanco, varias terrazas, la salida de un 
aparcamiento subterráneo, diversos bancos para el descanso y estancia de los 
viandantes, hasta cinco paradas de autobuses con sus respectivas colas de personas 
esperando el bus e, incluso, toda la aparatosidad de las obras del Metro. 
 

Se trata de un trazado de menos de 500 metros, pero de carácter estratégico 
para la continuidad ciclista este-oeste en el municipio, por ello este itinerario ciclista 
caótico, señalizado solo por pegatinas de visibilidad muy deficiente está generando 
constantes discusiones y conflictos entre usuarios de la vía que tendrían que ser 
aliados si queremos avanzar hacia la movilidad sostenible, como son los peatones, los 
ciclistas y quienes se desplazan en vehículos de movilidad personal. 

 
Las pegatinas delimitadoras se instalaron en mayo de 2021, han pasado ya 

cinco meses y, además de quedar claro que no están cumpliendo su función, se hallan 
muy deterioradas. El equipo de gobierno ha vuelto a tomar una decisión en materia de 
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movilidad sin contar con la ciudadanía, a pesar del debate social abierto con 
propuestas diversas que merecían ser valoradas como marcar el trazado con un color 
distinto, emplear la acera sur o habilitar un espacio segregado para las bicicletas por la 
calzada, entre otras. 

  
A la omisión y deficiente habilitación posterior del carril bici, tenemos que unirle 

otro error en el diseño de la obra de la Alameda, la creación de unos incomprensibles 
parterres en forma de estrechas líneas horizontales entre el adoquinado, en los que 
nunca ha llegado a consolidarse el césped que se plantó y, en la práctica, se han 
convertido en sumideros de tierra, colillas y otros residuos, además de un punto 
peligroso para los peatones, ya que provoca frecuentes tropiezos y dificulta la 
accesibilidad universal del espacio. De hecho, el propio equipo de gobierno los está 
parcheando frecuentemente e, incluso, tapándolos con adoquines sin un criterio claro. 

 
La delegación de Movilidad pretende justificar el chapucero carril bici de la 

Alameda escudándose en la provisionalidad del trazado y asegurando que cuando el 
Metro llegue a la Alameda los carriles de circulación actuales se dedicarán en 
exclusiva al transporte público, las bicicletas y los vehículos de movilidad personal. 
Estos argumentos son muy débiles ya que garantizar la movilidad ciclista funcional y 
segura es una necesidad urgente que no puede postergarse de forma irresponsable, 
que requiere una solución inminente y que no puede quedarse pendiendo de las 
promesas sine dine y sin certezas de cumplimiento del equipo de gobierno. 

 
No caben excusas, un carril bici tiene que ser seguro y cumplir su función, sea 

provisional o sea definitivo. Y la realidad es que hemos perdido un carril bici que ya 
existía, que era la única conexión con continuidad ciclista entre el oeste y el este de la 
ciudad y se está perdiendo una magnífica oportunidad para transformar la movilidad 
de Málaga y sumar nuevos usuarios a un medio tan sostenible y saludable como la 
bicicleta. 

 
Y el carril bici trampa y los parterres sin vegetación que actúan como 

obstáculos no son las únicas chapuzas de la remodelación de la Alameda Principal, 
existen otros fallos de ejecución y desperfectos pendientes de realizar. 

 
Por todo ello, presentamos para su aprobación por el Pleno, los siguientes 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a habilitar un carril bici, debidamente 

segregado y armonizado con el resto de usuarios de la vía, para garantizar una 
movilidad ciclista segura y funcional a través de la Alameda Principal, mediante un 
proceso participativo en el que se integre a los colectivos ciclistas del municipio. 
  

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que planifique y ejecute un nuevo 
sistema de parterres en la Alameda Principal que sea sostenible, de fácil 
mantenimiento, seguro y plenamente accesible para los peatones. 

 
TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a realizar mejoras en la Alameda 

Principal para solucionar los defectos de obra detectados, reparar desperfectos y 
subsanar errores en el proyecto.” 
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VOTACIÓN 
 

La Comisión de Pleno, decidió la votación separada de los acuerdos 
primero y segundo respecto del acuerdo tercero, con la enmienda de 
modificación propuesta respecto a este último acuerdo, obteniéndose los 
resultados que a continuación se reflejan:  

 

Dictaminar desfavorablemente, con los votos a favor (7) de los 
representantes del Grupo Municipal Adelante Málaga (2) y del Grupo Municipal 
Socialista (5), y los votos en contra (8) del Concejal no Adscrito (1) y de los 
representantes del Grupo Municipal Ciudadanos (1) y del Grupo Municipal 
Popular (6), los acuerdos primero y segundo. 

 
Dictaminar favorablemente por unanimidad, el acuerdo tercero. 

 
PROPUESTA AL PLENO 

 
Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la aprobación del siguiente ACUERDO:  
 
ÚNICO.- Instar al equipo de gobierno a solucionar los desperfectos detectados 
en la Alameda Principal, en el caso que existan.” 

 
 

II. PREGUNTAS Y COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS 
DELEGACIONES DE GOBIERNO. 

 
 

PUNTO Nº 4.- COMPARECENCIA PRESENTADA POR EL CONCEJAL DEL 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, D. MARIANO RUIZ ARAUJO, PARA QUE 
D. JOSÉ DEL RÍO ESCOBAR INFORME SOBRE LAS INFRACCIONES, 
INCUMPLIMIENTOS E IRREGULARIDADES ACONTECIDAS EN LAS 
OBRAS QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO BAJO EL PATIO DEL CEIP 
VALLE INCLÁN PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PARKING PIO BAROJA. 
 

En este punto se produjeron diversas intervenciones que se recogen en 
el siguiente enlace del documento audiovisual del acta: 

 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47c51b39c017c7971b7aa0019?startAt=3372.0&endsAt=4257.0 

 
En relación con este punto nº 4, la Comisión del Pleno conoció la 

solicitud de comparecencia referenciada, presentada el 11 de octubre de 2021, 
cuyo texto se transcribe a continuación: 
 

“En virtud de lo establecido en el artículo 163 del ROP (Reglamento Orgánico 
del Pleno) D. Mariano Ruiz Araujo, concejal del Grupo Municipal Socialista, solicita la 
comparecencia en la Comisión de Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad del 
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mes de octubre, de D. José del Río Escobar, para informar sobre las infracciones, 
incumplimientos e irregularidades acontecidas en las obras que se están llevando a 
cabo bajo el patio del CEIP Valle Inclán para la construcción del parking Pio Baroja.”

  
 

III. TRÁMITE DE URGENCIA. 
 

PUNTO U1.- MOCIÓN PRESENTADA POR LA PORTAVOZ ADJUNTA DEL 
GRUPO MUNICIPAL ADELANTE MÁLAGA, DÑA. REMEDIOS RAMOS 
SÁNCHEZ, RELATIVA A LA ELABORACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGIGO 
PARA POTENCIAR, RECUPERAR Y PONER EN VALOR EL PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y ARQUEOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÁLAGA.  

 
 En este punto se produjeron diversas intervenciones que se recogen en 
el siguiente enlace del documento audiovisual del acta: 
  
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47c51b39c017c7971b7aa0019?startAt=4257.0&endsAt=5459.0 
 

Previamente la Comisión, por unanimidad de los Sres. miembros 
asistentes (15), declaró la urgencia del asunto cuyo dictamen se transcribe 
seguidamente: 

 

“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN DEL PLENO 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD  

 
Sesión ordinaria nº 10/21 de 18 de octubre de 2021  

 
PUNTO Nº U1.- Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 

Adelante Málaga, Dña. Remedios Ramos Sánchez, relativa a la 
elaboración de un plan estratégico para potenciar, recuperar y poner en 
valor el patrimonio histórico y arqueológico de la ciudad de Málaga. 
 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 

En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Moción 
referenciada, presentada el 14 de octubre de 2021, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 
 
“DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN DEL PLENO 

DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD  
 

Sesión ordinaria nº 10/21 de 18 de octubre de 2021  
 

PUNTO Nº U1.- Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 
Adelante Málaga, Dña. Remedios Ramos Sánchez, relativa a la 
elaboración de un plan estratégico para potenciar, recuperar y poner en 
valor el patrimonio histórico y arqueológico de la ciudad de Málaga. 
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CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 

En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Moción 
referenciada, presentada el 14 de octubre de 2021, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 
 

“MOCIÓN 
Por Trámite de Urgencia 

 
Que presentan el Grupo Municipal de Adelante Málaga a la Comisión del 

Pleno de Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad, relativa a la 
elaboración de un plan estratégico para potenciar, recuperar y poner en valor el 
patrimonio histórico y arqueológico de la ciudad de Málaga 

 
Nos unimos a quienes piensan y así lo han expresado públicamente, que hay 

que establecer prioridades de inversión y ahora mismo es mejor invertir en nuestro 
patrimonio, somos una ciudad milenaria con abundante patrimonio, que importar el 
patrimonio histórico-artístico almacenado de otros países con más museos franquicia. 

 
Ahora lo que necesitamos es más inversión en una rehabilitación completa de 

la Alcazaba y Gibralfaro, el monumento más visitado de la ciudad, ampliándolo y 
haciendo más zonas visitables, realizando y continuando con las excavaciones en el 
monumento; plantearnos la necesidad de una mejor conservación de la Catedral, etc. 

 
Necesitamos volcarnos en la arqueología; realizar las excavaciones del Cerro 

del Villar; seguir investigando y ampliando el complejo de las cuevas de la Araña; 
recuperar y conservar “In situ” los restos arqueológicos  de la parcela del Astoria y 
Victoria; las mezquitas funerarias y necrópolis de Yabal Faruh en Calle Agua, etc. 
 

El rico patrimonio histórico y arqueológico de la ciudad de Málaga precisa de 
una mayor inversión y un esfuerzo permanente y constante de recuperación y puesta 
en valor para enriquecer el legado histórico y evitar el deterioro de un patrimonio que 
forma parte de nuestra historia y de nuestras señas de identidad, un capital que hemos 
recibido de nuestros padres y que debemos legar a nuestros hijos. 
  

La investigación, catalogación y recuperación de estos elementos sirve además 
para ponerlos en valor, haciendo de la arqueología malagueña un potente atractivo 
para incorporar a la oferta turística de Málaga. Los poderes públicos y en particular la 
administración municipal deben ser conscientes de ello, por eso se ha realizado algún 
esfuerzo, que son positivos, aunque pensamos que en el ámbito municipal de deben 
potenciar aún más de lo que se están haciendo en la actualidad. 
 

Es necesario dedicar más medios humanos y materiales a conservación y 
restauración de los restos arqueológicos, extendiendo el campo de acción desde el 
centro histórico, a los distritos, a la periferia y el conjunto del término municipal. En ese 
sentido, también se debe impulsar la investigación, catalogación, recuperación y 
puesta en valor de los mismos, incluyéndose todo esto total o parcialmente en un plan 
estratégico para potenciar, recuperar y poner en valor el patrimonio histórico y 
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arqueológico de la ciudad de Málaga para lo que sería conveniente un estudio de 
diagnóstico completo sobre la situación de la arqueología malagueña. 
 

Es por ello, que este Grupo Municipal propone la adopción de los siguientes: 
  

ACUERDOS 
 

1.- Que se proceda a la realización de un estudio diagnóstico completo del 
estado de la arqueología malagueña, así como de las causas de su deterioro, y una 
vez realizado, se proceda a la realización plan estratégico para recuperar y poner en 
valor el patrimonio histórico y arqueológico de la ciudad de Málaga. 

 
2.- Instar al incremento de los recursos humanos y materiales destinados a la 

Sección de Arqueología de la Gerencia de Urbanismo para el impulso del trabajo de la 
misma, así como promover la colaboración con la Universidad de Málaga y otras 
administraciones en materia de arqueología. 

 
3.- Instar a que se impulsen y redacten los proyectos de rehabilitación y de 

recuperación patrimoniales más importantes, aumentando las partidas de inversión en 
los mismos priorizando la recuperación de restos arqueológicos. 

 
4.- Instar a que se priorice la inversión en la rehabilitación completa de la 

Alcazaba y Gibralfaro, el monumento más visitado de la ciudad, ampliándolo las zonas 
visitables, y continuando con las excavaciones en el monumento. 

 
5.- Instar a continuar y realizar las excavaciones en el Cerro del Villar y a seguir 

investigando y ampliar el complejo arqueológico de cuevas de la Araña. 
 
6.- Instar al equipo de gobierno a recuperar y conservar “In situ” los restos 

arqueológicos de la parcela del Astoria y Victoria. 
 
7.- Instar al equipo de gobierno y a la junta de Andalucía a sacar de la 

oscuridad las mezquitas funerarias y necrópolis de Yabal Faruh en calle Agua.” 

 

VOTACIÓN 
 
La Comisión del Pleno, acordó dictaminar favorablemente la anterior 

Propuesta, con los votos a favor (8), de los representantes del Grupo Municipal 
Ciudadanos (1), del Grupo Municipal Adelante Málaga (2) y del Grupo 
Municipal Socialista (5), y con los votos en contra (7) del Concejal no Adscrito 
(1) y de los representantes del Grupo Municipal Popular (6). 
 

PROPUESTA AL PLENO 
 

Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- Que se proceda a la realización de un estudio diagnóstico 
completo del estado de la arqueología malagueña, así como de las causas de 
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su deterioro, y una vez realizado, se proceda a la realización plan estratégico 
para recuperar y poner en valor el patrimonio histórico y arqueológico de la 
ciudad de Málaga. 

 
SEGUNDO.- Instar al incremento de los recursos humanos y materiales 
destinados a la Sección de Arqueología de la Gerencia de Urbanismo para el 
impulso del trabajo de la misma, así como promover la colaboración con la 
Universidad de Málaga y otras administraciones en materia de arqueología. 

 
TERCERO.- Instar a que se impulsen y redacten los proyectos de rehabilitación 
y de recuperación patrimoniales más importantes, aumentando las partidas de 
inversión en los mismos priorizando la recuperación de restos arqueológicos. 

 
CUARTO.- Instar a que se priorice la inversión en la rehabilitación completa de 
la Alcazaba y Gibralfaro, el monumento más visitado de la ciudad, ampliándolo 
las zonas visitables, y continuando con las excavaciones en el monumento. 

 
QUINTO.- Instar a continuar y realizar las excavaciones en el Cerro del Villar y 
a seguir investigando y ampliar el complejo arqueológico de cuevas de la 
Araña. 

 
SEXTO.- Instar al equipo de gobierno a recuperar y conservar “In situ” los 
restos arqueológicos de la parcela del Astoria y Victoria. 

 
SÉPTIMO.- Instar al equipo de gobierno y a la junta de Andalucía a sacar de la 
oscuridad las mezquitas funerarias y necrópolis de Yabal Faruh en calle Agua.” 

 
 

IV.- RUEGOS.  
 
 La intervención del apartado de ruegos se encuentra en el siguiente 
enlace del documento audiovisual del acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47c51b39c017c7971b7aa0019?startAt=5459.0 

 
“Abierto el capítulo de ruegos, se realizaron las intervenciones y se formularon 

los ruegos que se recogen seguidamente: 
 

El Sr. Presidente: 
 
“Ahora vamos a hacer una aclaración también sobre uno de los documentos 
que ha llegado a la Secretaría General. En este caso es una solicitud del 
Partido Socialista que hacen como pregunta. Piden una documentación. Ha 
llegado fuera de tiempo; no podemos meterlo como pregunta. La Secretaria me 
decía, en el ánimo siempre constructivo y participativo: “metámoslo como 
ruego, porque no podría estar”. Entonces lo que hacemos es anotarlo como 
ruego, se queda inscrito como ruego. Como ya está y consta en el Acta, lo 
dejamos aquí y se le contesta.  
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Esa era la aclaración que quería hacer. Y no me quería ir de aquí sin pensar…  

 
¿Hay algún ruego más?” 
 

El Sr. Trujillo Calderón: 
 
“Agradecer a la Secretaria las explicaciones y el que haya buscado una 
solución.” 
 

El Sr. Presidente: 
 
“La verdad es que sí; le ha buscado una solución y es digno de 
reconocimiento.”    

 

Seguidamente se recoge textualmente el documento antes citado, de fecha 14 

de octubre de 2021, presentado firmado por D. Salvador Trujillo Calderón: 

 

 “SOLICITUD DE RESPUESTA solicitada a la Comisión de Pleno de 

Ordenación del Territorio, Movilidad y Seguridad. 

 

D. Salvador Trujillo Calderón, concejal Municipal Socialista, solicita respuesta 

oficial, escrita, de la Comisión de Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Seguridad del mes de octubre, para informar sobre la titularidad de la parcela 

PA-BM9 (83), ubicada entre Campanillas y Valle del Guadalhorce, 

DENUNCIADO POR ASOCIACIÓN ALMAR (NIF G-2958353), de la 

Urbanización Guadalmar de Málaga. adscrita al Distrito Municipal nº 8 de 

Churriana, el pasado 28 de septiembre de 2021 a la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, al Área de Medio Ambiente, así como al Concejal de Distrito de 

Churriana por afectarle a su territorio de gestión. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Esta Asociación mantiene preocupación y existe también malestar entre la 

población a la que representan por el vallado de dicha parcela. 

 

En reunión mantenida con el citado concejal el pasado 29 de septiembre, como 

respuesta a su escrito de denuncia, les manifestó verbalmente que le han 

comunicado desde la Gerencia que el vallado ha sido realizado por un 

supuesto propietario cuya identidad desconoce. 

 

Como quiera que no coinciden los datos referentes a esa parcela contenido en 

el Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga con la respuesta 

ofrecida y con las manifestaciones de las vecinas y vecinos que habitan en la 

zona desde hace más de 30 años, quienes manifiestan que la misma, es 
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pública tal y como describen los documentos referidos, y en pro de una 

respuesta clara y contundente de la titularidad de la parcela denunciada. 

 

Esta Asociación, con anterioridad al año 2017, viene reivindicando, tanto en las 

Comisiones de Participación, Ciudadana al Distrito Nº 8, como en las reuniones 

de su Consejo Territorial, en las que participa, la aclaración sobre su titularidad, 

habiendo recibido contestaciones dispares e incomprensibles y excusas 

variopintas, así como una dilatación desorbitada en su limpieza, tala de árboles 

muertos y desratización de la misma, hasta el pasado mes de septiembre en 

que la empresa CEMASUR, al parecer por su cuenta de parques y jardines, 

según manifestó el responsable municipal supervisó la operación de limpieza, 

que por cierto, ha realizada una tala de árboles, algunos de ellos en buen 

estado de conservación sin motivo aparente para su destrucción. 

 

En el Distrito nº 8 hay constancia documental de las sistemáticas denuncias y 

peticiones de solución de la asociación antes mencionada, sin que hasta la 

fecha hayan obtenido una respuesta coherente y efectiva. Además, les consta 

petición al respecto ante Urbanismo, de Miembros de la Corporación Municipal, 

a los que como respuesta a la petición de titularidad de la misma, se les dio 

una respuesta sobre una parcela distinta de la afectada. 

 
Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de 
Málaga, se solicita la información requerida.” 

 
El Sr. Presidente: 
 
 “Sra. Ramos ¿creo que hay algún ruego?” 

 
La Sra. Ramos Sánchez: 

 
“Sí tengo dos ruegos; bueno creo que tres. El primero es que, nos ha llegado 
un escrito de la Asociación Almar de Guadalmar -nos llegó al Grupo Municipal-, 
donde manifestaba la preocupación y el malestar...  

 
El Sr. Presidente: 
 
 “Es el mismo, es el mismo que hemos hablado del Sr. Trujillo.” 
 
La Sra. Ramos Sánchez:  
 

“Pues nosotros le pedimos que, ante este escrito pues…, es que queremos 
saber si tienen algún planteamiento.” 

 
El Sr. Presidente: 
 

“Claro, es lo que he explicado; que se queda como ruego y que le daremos la 
contestación. Es que es el mismo escrito; es que nos lo han enviado a todos.”  
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La Sra. Ramos Sánchez:  
 
 “¿Y nos mandan a todos entonces la contestación?” 
 
El Sr. Presidente: 

 
“El escrito de esta Asociación se envía a todos los miembros de la Comisión. El 
Partido Socialista lo solicita como pregunta pero, como llega fuera del plazo,  
no lo podemos meter dentro de las preguntas. La Secretaría en este caso 
busca una solución, que es: “Para no dejarlo fuera ¿qué te parece si lo 
metemos como ruego?”. Perfecto, si no lo metemos nosotros, lo van a poner 
ustedes ¿Qué diferencia hay? Póngase y así se tramita como ruego. Era lo que 
hemos explicado al Sr. Trujillo. Y es lo mismo que ha pedido usted. Como ya 
está como ruego y consta en el Acta, evidentemente continuará su 
procedimiento y se le contestará a todos en tiempo y en forma.” 

 
La Sra. Ramos Sánchez:  
 

“Por otra parte planteamos que se está procediendo al derribo del edificio del 
Flex y estamos observando cómo los árboles que hay en la acera no están 
protegidos. Se ha puesto una valla delante de los escombros, pero se ha 
puesto en la acera para proteger a los ciudadanos que van…; bueno, no se 
puede andar, de hecho, hay que ir por la acera de enfrente.  Pero los árboles 
no se están protegiendo.  
 
Esta misma mañana -yo vivo a dos minutos- y estoy observando desde primera 
hora en que empezaron los derribos, cómo estos árboles no se están 
planteando. Me gustaría que ustedes me dieran una contestación e irme hoy 
que no sea lo que se nos ha contestado en la Comisión de Medio Ambiente por 
parte de sus compañeras, que ya a los ciudadanos se les responderá, que los 
ciudadanos ya preguntan vía twitter. Cuando los ciudadanos plantean a través 
de la aplicación Málaga Funciona que no se les responde, entonces se les ha 
contestado que ya tienen twitter. Esas no son respuestas. Entonces yo les pido 
a ustedes una respuesta seria, les pido que se respeten y se protejan estos 
árboles. Ya les digo que al día de hoy no están protegidos. Con lo cual 
instamos pues a que se protejan y a que se articulen las medidas más idóneas. 

 
Tengo otro ruego también y voy a ser pesada. Acabo. Nos ha llegado la 
denuncia de que se está limpiando la calle Alcazabilla, que se está procediendo 
a la limpieza de la Pirámide y que los operarios estaban encima del muro. Nos 
ha llegado también esta queja. Por tanto, que se respete también el patrimonio 
cuando se procede a la limpieza de nuestro patrimonio.  

 
El Sr. Presidente: 
 

“Yo creo que sobre la marcha el Concejal de Distrito, en este caso al ruego de 
Carretera de Cádiz, estaba planteando con cierto ánimo de poder contestar in 
voce.” 

 
El Sr. Verde Godoy: 
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“Gracias Presidente. 
 
Efectivamente Sra. Ramos. Nosotros nos lo tomamos muy en serio y 
precisamente, cuando el viernes tuvimos conocimiento de este tema, 
automáticamente -no fui ni yo, ni el Director del Distrito- sino directamente 
avisamos al Grupona para que se personara allí y efectivamente viera qué 
ocurría, si se estaba cometiendo algún tipo de delito y, en caso que se 
estuviera cometiendo, que se tomaran las medidas necesarias. Tenemos el 
informe del Grupona, está advertida la empresa. Y, en un principio, la actuación 
del Ayuntamiento directamente ha sido actuar yendo con los efectivos policiales 
que están al cargo de este tema, y hay un informe pertinente -que no lo tengo 
aquí delante- pero le puedo decir que ya está emitido y comunicado a la 
empresa.” 

 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la 
sesión, siendo las trece horas y cuarenta y dos minutos del día del 
encabezamiento, extendiéndose de lo tratado y acordado la presente acta de la 
que, como Secretario de la Comisión, doy fe. 
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